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AUMENTO DE” CSPIT£L Y REFORMA 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 DEL ESTATUTO SOCIAL DE _1%£ 

Notario Décimo Quinto    GUAYAQUIL 3 CORPanNTA "CONSTRUCTORA ALFHA 

: 4 COMPAMIA LIMITADA". Hee 

5 CUANTIA: 5/60. OO, O. 

6 Guayaquil, República del Ecuador 

7 diecisiete dias del - mes -de aoosto    

  

     

    

  

nueve, ante mil, 

    

mo. 

9 Abogade, Notario Titular Décimo CDuínto de este Canton, 

10 comparecen: La Compañia "CONSTRUCTORA  ALFHA_  COMFANTIA 

0 11 LIMITDO"., debidamente representado por su Presidente el           

    

12 señor Arquitecto LUIS  —GRUNAUER  —REFPETTO, el mismo    

      

  

   

    

  

acredita su intervención segán nombramiento ue será          

  

    

  

- . 14 insertado la matriz Como documento habilitante, uien 

15 declare ser de nacionalid=d scuatoriana, de estado civil 

2 * y 
16 casado, de profesión como queda indicado.- El intervi- 

  

17 - niente es mgvor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, a quien de conocer day fe, 2 ara obligar—           

    

   

      

se y contratar, el mismo que comparece a la celebración 

/ Reforma 

      

   

       

  

de esta escritura ública de Aumento de Capital 

  

Y resultados 

  

cbjetos 

de una manera 

    

su otoraamiento me presenta la 

  

      

   minuta que SENOR NOTARIO: En el Registro de     
Escrituras Públicas a su Cargo, sirvase incorporar una en 

la cual conste el AUMENTO DE- CAPITAL Y LA REFORMA DE 
< 

  

1 27 ESTATUTO SOCIAL de la Compañia "CONSTRUCTORA ALPHA 

  

- 28 COMFAMIA LIMITADA", la misma que se otorga el tenor de 

 



  

2 

3 

a 

5 

6 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

26 

27 

28 

las siguientes cláusulas: RIMERÁA: INTERVINIENTE.“ Al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública 

interviene el señor Arquitecto Luis BGrunauer Repetto, por 

loa derecha 

Compañia "CONSTRUCTORA ALPHA 
0 que 

mente autorizado po 

cel guinces E 

SEGUNDA: 

e agosto 

representa como Presidente de la 

ia la Ju A 

COmPanta 

cn
 

=> eral d “¿OY = de £0
 

LIMITADA", «debide- 

ocios celebrada 

          

de mil nevecientos cechenta y Nueve. 

ANTECEDENTES. A) Hediante e scritura pública 

  

Gustavo Fa 

Propiedad 

i doce de 

e el Motario del 

lconi Led 

n
 375 

mii novel 

Canten 

B antos setenta y 

Guayaguil, Doctor 

esmas, € inscrita en el Registro de la 

  

de Guayaquil el 

novecientos setenta y tres, 

"CONSTRUCTORA ALPHA COMPÉRIA L 

CINCUENTA 

dia nueve 

se  Cconstit 

IMITADA", € 

MIL. SUCRES, El Mediante es 

de mayo de mil 

uyo la Compañia 

on un capital de 

critura pública 

    

Y 

    

otorgada el treinta y una de 4 
de a 0
 tod tú ad 

  

setenta y 

del Canton 

siete, ante el 

Guayaguil, Abogada 

Mataria Décimo T 

Virailio 

mil novecientol 

ercero Encargado 

Jarrin Ácunzo, € 

    

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dia 

    

catorce de 

fumenth el 

de la Compañia 

ar 
Saona to Me

 

Capital 

  

de mi nove 

Social y se 

  

reformó el 

cientos setenta y ocho, se 

Estatuto Social 

"CONSTRUCTORA ALEHA COMPARTA LIMITADA", 

        

aumentendo eu capitel a CIEN MIL SUERESS: ys UL? La Junta 

4 ¿ a E, tz z E - 
General Universal Extraordinaria de Socios celebradas el 

quince de agozto de mil novecientos ochenta y nueve, 

  

decidié por unanimidad sumentar el Capital social y 

    

Reformar el articulo 

j E Ty — Ys F A —_ A an m 

AUMESTO DE Ca-PITal.— Con los antecedentes expuestos, el 

  

n]



  

+ MOS 
los derechos      señor árquitecto Luis Grunauer Repetto, p 

  

1         

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 que representa como Presidente de la Compañia "CONSTRUC- 

Notario Décimo Quinto " 
GUAYAQUIL 3 TORA ALPHA COMFAMIA LIMITADA", debidamente autorizado por 

  

. 

                  

    

    

? 4 la Junta General de Socios celebrada el quince de agosto 

5 de mil novecientos ochenta y nueve, declara: a) Due el 

6 Capital Social de la Compañia "CONSTRUCTORA  —ALFHA 

7 COMPANIA LIMITADA", ha sido aumentado en la suma de 

8 SEISCIENTOS MIL. SUCRES, a más del existente que es de 

9 CIEN MIL SUORES, de manera que, €el nuevo Capital Social 
7 

10 de la Compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES:¿ Y. bl Cue el 

0 11 mencicnado aumento de capital se lo ha efectuado mediante 

12 la emi sión de seiscientas participaciones ¡guales, 
—___—_  _ há 

13 ascomulativas e indivisibles de Un mil sucres cada una, 

- 14 contorme consta del fcta de Junta beneral Universal 

15 Extraordinaria de Socios ceiebrada el quince de agosto de 

" 16 o silo omowvecientos ochenta y nueve. CUARTA: REFORMA DEL 

17 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMFAMIA.- El señor Arquitecto Luis 

18 Srunauer Repetto, por los derechos que representa como -- 

19 Presidente de la Compañia "CONSTRUCTORA  —ALFHA COMFANIA 

LIFITADA", declara de manera expresa que en cumplimiento. 

  

de la resolución de la Junta General Universal Extraordi-    

  

í  guince de agosto de mil ¿ nsris de ocios celebrada e i € xxñj[TL———— + 

novecientos Gchenta y nueve, se reforma el Estatuto 

  

Social de la Compañia en el articulo guinto, el mismo que 

  

dirá aclz "ARTICULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL. El Capital 

      

26 Social de le Compañía es de SETECIENTOS MIL SUCRES, 

297 dividido en setecientes participaciones iguales, acumula-— 

- 28 tivas e indivisibles de un mil sucres ceda una, numeradas 

Ta pa e O ON o a



ao 
1 dal cero «sro cero uno a la setecientos 1 1 :Clusive. Dichas mo 

  

2 participaciones constarán de certificados de aportación 

  

3 que se emitirán firmados por el Fresidente y por el 

  

4 Gerente. Cada participación de un mil sucres da derecho a 

  

m 5 o un voto en las resoluciones de la Junta eneral. Agregue 

  

6 usted señor Notaria, las demás cláusulas de estilo para 

  

critura 10 í 7 la periecte validez y perfeccionamiento de esta e 

  

8 pública. (firma ilegible) Doctor Jorge Fino Vernazas. 

  

9 Abogado. Registro numero setecientos veintitres.- HASTA 

10 AQUI LA PHIMUTA 0UE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.- 

      

11 DOCUMENTO: HABULITANTE.— —MNOMBREOMIENTO.- —Busyeaquil, meyo 

  

12 veintidos de mil novecientos ochenta y cinco. señor 

13 Arquitecto. Luis Brunauer Repetto. Ciudad.” De mis 7 

  

14 consideraciones: Por medio de la presente nos es greto 

      

15 comunicarle que, lea dunta Eesneral de Socios de la 

16 Compañia, celebrada el veintidos de mayo de mil novecient 

17 tos ochenta y cinco, tuvo el acierto de reelegirlao para 

        

  

        

18 el caroo de FRESIDENTE de la Compañia CONSTRUCTORA ALFHA 

19 CIA.LTDA., por el periodo de cinco años. De acuerdo con 

20 los estatutos sociales deberá usted siercór 13 represen” 
21. tación legal de la Compañia individual 0 conjuntamente 

22 con el Gerente Ya además ejercerá todas las demás 

23 facultades que prescriben los mencionados estatutos los 

24 mismos aque han sido protocolizados de acuerdo con la 

25 escritura de Constitución, otorosda por el doctor Gustavo 

26 Falconi Ledesma, Notario del Cantón, inscrita el nueve de 

27 mayo de mil movecientos setenta y tres, baja el número 

  

seis mil doscientos cincuenta y dos del Repertorio, de 
28 

 



  

| ACTA DE-LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL: TRROROMARIA DE s0cid% y LA 
COMPAÑIA "CONSTRUCTORA ALPHA COMPAÑIA LIMITADA", CELEBRADA: 
DE AGOSTO DE 1.9892 e 

En la ciudad de Guayaquil. a los quince dias del mes de ágosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, a las ocho horas, en la oficina de le Compañía - 

ubicada en el Centro Comercial Albán Borja, primer piso, se reúne la Junta. 
General Uriversel Extraordinaria de Socios de la Compañía "CONSTRUCTORA 

APPHA COMPAÑIA LIMITADA”, con la concurrencia de las siguientes socios: 
señor Arquitecto Luis Grunsuer Repetto, propietario de noventa y nueve 

(259)—participaciones;-———y, señora Hyriar--Lerrea Denoso de Bronauer, — 
——preptetari e una participación. Todas las participaciones son 

e, q AA — __- 2 E _2z+ 

guales, acumulativas € Indivisibles, por Un valor de un mil sucres ceda. 
une, y 5e encuentran pegadas en su totalidad. — Todos los socios de la 

J Compañía son de nacionslidad ecustoriana.-———— o nnno-- 

0 Los socios concurrentes, que representen la totalidad del Capital Social. 

pagado de la Compañía, que es de CIEN MIL 00/100 SUCRES, resuelven por 

unanimidad de votos constituirse em Junta General Universal. 

Extraordinaria sin el requisito de previa convocatoria, en virtud de lo 

” dispuesto en el artículo 260 de le Leu de Compañías, con el objeto de 

o trater el siguiente punto: Aumento del Capital de la Compañía y Reforma 
del Estatuto Social en el srticulo QUintO == nono 

Preside la Junta el señor Arquitecto Luis Grunauer Repetto; y, ectúa como 
secretario de la Junta su titular el Gerente, señora.Myriam Larrea Donoso. 

de TUNAUeO III Inmo Pnnenrr 

La Gerente-Secretario de la Junta informa que se encuentran presentes.. 

Oo todos los socios de la Cormpañis, por consiguiente, acto seguido el- 

Presidente de la Junts declars instalada la sesión y ordena se pasea. 
considerar el único punto del orden del día, esto es, el zumento del Capita) 

Social de la Compañía u reforma del Estatuto Social de le misma,* 
inmediatemente el señor Grunayuer expresa que por disposición de la Ley 

     

   

   

y que aumentar el capital de la € ampaño a un mínimo de setecientos mil 

Acres; so pene de disolución ce pleno derecho de la Compañía, par lo tanto, 

necesario aumentar el Capital Social de la misma, por lo que, propone 

el capital social actual de CiER MIL 00100 SUERES (el misrño que se 

uentra. pagado :en su totalidad) ses sumentado en le suma de 

: Ses ¡CIENTOS MIL. 007100  SULRES más, =2 Cecir, que se suscribirian” 

! seiscientas participaciones nuevas, las que serían pagadas en el ciento” 

i (1) par ciento de su valor por compensación de créditos, “por lo tanto, el: 

Capital Social quedaría elevado a la suma de SETECIENTOS MIL 00100 

SUCRES, representado en  seiecientas participaciones  iguales,. 

acumulativas e indivisibles de un mil sucres Cada una; así mismo, el señor 

Grunauer expresa que une vez sprubsdo el oumento de capitel social de la



4
 

     

Compañia se Gebe reformer el at. co y quinta des estatuto saciáal de la 

Comopagis, er: o-referente alicapital sociar de la misma. El señor Sruanuer 

dice qúe nos encontramos fuera del plazo para aumentar el capi tal, pero 

AGAR la correspondiente prórroga, según consta del oficio Ne 
6 An, 2217, del 6 de Águsio ue 1.983, suscrito por el 

a 

Superintendente de Compañías, paré que se aumente el capitél hastevel 167 
de Óctubre de:1.989.'Además él señor Grunauer expresa que'gracias: e las 
entregas de dinero realizadas por loz administradores de la-Compañía, 38 . 
ha logrado -enfrentar difícijes situaciones financieras, reseltendó” que” 
dichas entregás de dinero se han reslizada a título-de mutuo «o de depósito, 
sin generar. interés alguno, por lo larta, mociona que la Junta apruebe y 

ratift Ique las entregas' de dinero hechas po r-los administradores. “--2=--=-- 
En % Le z = 7 

Le Junta. conoce la moción propuesta y- luego. del deliterar decide por. 

UNA nn tin 

a) levar a cabo el Aumento de Copits! Social propuesto, por 10 tanto. el 
Cepitel Social de le Compañía Quedará sievadoa en la suma de SEISCIENTOS ' 

MIL 00/1400: -SUCRES, mediante la emisión de seiscientes mil nuevas - 

partis ipacionez + Iguales; acumulativos = indivisitles de un mil sueres cada 

s totalicad por compensación de- una, las fiismas que serán pagadas en st 

créditos; cor consiente, el nuevo Capital Socia! de la Compañia es de- 

SETECIENTOS ML 00/3400 - SUCRES, dividido en. setecientas rail” 

participaciones iguales, acumulelivas e indtvisibd ES: de u un mil sucres Cada 

| 

bs los socios presentes, individual y colectivamente, expresamente se 

acogen al derecho de > preferencia que les Corresponde ooccomr a. 

O le venta apriete y ratifica les enicos dl dinaro heches par las 

adrnmimstradores s favor de la Compañía, a título de fmutus o de depósito, 

declarando que dichas entregas de cinero as hon generado interés alguno... 
par lo tanto, le Junta =per unantmaided> ratifica las entres cas de dinaro, las” 

suscripciones . y .los: aportes Co comperssciónez reslizedos por las 

admims ira danes co ÓN 

di Que les nuevás parti 

  

icipacianes iguáirs, otitis livas e indivisibles. se 

suscriban de le siguiente manera señor Pucas Larrea Donoso 7e 
.. os ” 2 ad Spin: . rn Ara 

cunauer, suscrita seis (6) portocipee cies (ica, aiaimadlaires E 

e 

e 7 ., Bor ende Te OLedE er 2 

2 ecummbiativas Eindivisibles ¿de 

ena de siete mil sucres: y, señor. 

insivisidles de un mó SunTes C6dl ua, y cs po en si Ciento por ciento 

(1007) de su vatur nor compensación 
propiedad siete 17; > parto pación ez 1qua 2 

Do un mil sueres cede una, que suben a la 

Luis -Grunsuer” Retélta susca lil 

participaciones iguales, acumulativos 
unz. Y l3s paga en su totalidad por e ee 

le” Gueda en o 34. propiedas - 

   

    

     

     



  

e: 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil sucres cada 

una, que ascienden a la suma de trescientos cincuenta mil sucres.-------- 

e) En lo referente a la Reforma de los Estatutos, la Junta decide por 

unanimidad reformar el artículo Quinto, el mismo que dirá así: "ARTICULO 
QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de 
SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES (S/. 700.000,00), dividido en setecientas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un mil sucres cada 
una, numeradas del cero cero cero uno a la setecientos inclusive. Dichas 

participaciones constarán de certificados de aportación que se emitirán 

firmados por el Presidente y por el Gerente. Cada participación de un mil 
sucres de derecho a un voto en las resoluciones de la Junta General.------- 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 

receso para la redacción de esta acta, una vez reinstalada la sesión, el 

acta es leíde y aprobada unánimente por la Junta sin modificación alguna. 

Por ende, se concluye la sesión a las diez horas.“ o====-==--- 
f) Sr. Arq. Luis Grunauer Repetto, Presidente de la Junta; y, f) Sra. 

Myriam Larrea de Gruanuer, Gerente-Secretario.---—-—————==========--- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es fiel a su original, que reposa en el 
$ "Libro de Actas de la Compañía. --————-—=—“== ===“ 

  Y ! Ao dramas 
o 

- SRA. MYRIAM LARREA DE GRUNAUER————



- e. 

* 

: Mm a 
. 
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1 toas un ell sezrscientes veinticinco es un mid sel=zcientos 

    

- cuarenta y  ocha número setenta y cuatro del Registra 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 ? z ' 7 y 

Notario Décimo Quinto 

  

. 

                      

GUAYAQUIL 3 Mercantil, en el libro de los Industriales. la escritura 

, " 4 de Constitución fue otorgada el doce de abril de mil 

5 novecientos setenta y tres. Atentamente, .(firmad MHyrica 

6 Larrea Donoso de Srunauer. Berente. ficepto el nombramien-— 

7 to que antecede. Guayeaguil, mayo veintidos: de mil 

8 movecientos ochenta y cinco. (firma frquitecto luisa 

9 Srunauer Repetto. Certifico: Cue con fecha de hoy, queda 
AAAAALlmjljIl7.J-.J.JlLJ-DlllL0 —_____ _ _— _»zPcE —____—_— 

10 inecrito este nombramiento a toa veintisiete mil 

0 11 essjscientos treinta y sietezs número seis mil nueve del 

12 Registro Mercantil y anotado baje el número ocho mil 

a 

- 13 ssiscientos setenta del Repertiorica.- bBuayequil, veinte y 

: . 14 nueve de julio de mil novecientos ochenta y cinco.- El 

  

Registrador Mercantil. ífirma ilegible? Abogado Hector 

  

iguel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del Cantán 

  

id. Hay un sello.— Gueda sgregado al protocolo el m E fo
 e 0 7 

« f 

fcota bBenerel Universal Exstreordinaria de Socios de la 

Compañia Constructora flpha Cia.Ltda:-, celebrada el 

quince de acosto de ml novecientos ochenta y nueve.— 

Leida que fue integramente en alta voz, al compareciente 

    

22 ste lo ratifica, afirma y firma conmigo el Notario de 

  

23 todo la cual DOY FE. 

    

DO C-VOTACION a 
> 28 nes Eno _ (1529-1432



. 20 

  

6 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLOCONFIERO ESTE TERCER TESTIMO- 

7 NIO, SELLADO Y FIRMADO AL PRIMER DIA DEL MES DE _SEPTIERBRE_ DE. 

sg MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. - 22 | 

  

14 DOY FE: Que se tom5 nota de ls Resolución No. 92-2-1-1- 

“ 

15 0001 dictada por «l Subintendente de Compañías de - 

Guayaquil, el catorce de junio del presente año, por la” 

  

17 cual le dá su aprobación a la escritura de aumento de - 

Capital que antecede, al margen de la matriz de dicha es 

  

19 crítura.- Guayaquil, Junio dieciseis de mil novecientos     noventa y tres.» 

21. > 

22 

23 

24 

25 

26 

27, , 

23 ERPIFICOS Que can foca de lay, y en cumplimiento de lo antena -



  

1009.07 
de en la Resolución NO92-2»=1-1-00

01409, 
distada el enteros de Ja- 

nio de uil novecientos noventa y tres, per el fabinteadente de Dy 

reaho Secíotario de la Intendencia de Compatifas de Guayaquil, que 

da inserita
 

esta Nesritara Pblica, la misma que contiene el AN - 

MENTO DE CAPITAL Y BEFCINMA DE ESTATUTOS, de * AINSTRGOTORA ALPHA 

COMPAÑIA LOUITADA .*, de fojas 160,709 a 10,758, nánero 1.643 del - 

Begistro Nevreantál, Lilwo de Intuatriale
s 

y anetada bajo el náne- 

re 14,064 del Meperterio.- O , tias y echo de Junio de uíl 

  

   

  

   

  

OREFIFICO: Que con focha de hey, he arthivado una copía amtntica - 

de la Eseritura Pública que antecede on cumliniento de lo dispueg 
te en el Desroto 733 dictado el 22 de Agueto de 1.979, por el señor 
presidente de la Meplblica, publicado en el Regintro Ofícial almero 
978 del 29 de agosto de 1.975..- Wnsyaquil, lios y ouho de Junis de 

«ll novecientos noventa y tros.- El Registrador Ngrsentál.- a 

   
     AS. HÉCTOR MIGUEL ALÚIVAR AN 

o AAA A AS 

Sa tomb nota de la Escritura Piblica que antecede a fojas 1.629 del 

Registro Nermntil, Litera de Industriales de 1.973, y 8.193 601 mig 
mo Registre de 1.978, al urgen de las insoripelenes respectivas, - 

Guayaquil, dies y enho de Junio de uil noventa y tres.- 
El Registrador 
   

OEREIFICO: Que con fecha de hoy, y en cunpliniente del artículo 33 - 

del Código de Comuroio, ur ha fijado y uo uantendrá fijo durante  - 

sols mues, on la Sala de este Despacho, bajo el núuero 1.102 un es» 

tracto de la presento Eseritara Plblica.- Gpepaquíl, Álba y eche de 
Junio de nil novecientos noventa y tres.- El Registrador Nereentíl.- 

    

. ME-TOR MNGUEL ALC 
Pa 

 


